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Número de animales con vacunación antirrábica en Bogotá D.C. Por el
sector público -Finalizado - NAVAB

Tema
Fauna Doméstica

Recurso
Fauna /

Localidad
La Ciudad

Descargar

Descripción
La vacunación antirrábica animal, se ejecuta a través de las cuatro Subredes Integradas de Servicios de Salud quienes adelantan la actividad mediante tres
estrategias principalmente: 1) La programación de Jornadas de Vacunación extramurales, dirigiéndose a los barrios con el fin de inmunizar aquellos
animales que lo requieren en la zona; 2) La instalación de puntos fijos de vacunación en las distintas unidades de servicios de salud de las Subredes. Estas
actividades se adelantan todos los viernes en la tarde y 3) La ejecución de Jornadas Distritales de Vacunación Antirrábica, en los que de forma simultánea
se realiza la actividad en todas las localidades del Distrito.  Las actividades de prevención, vigilancia y control de zoonosis, se continúan prestando por
parte de la SDS. Este indicador evidencia los esfuerzos adelantados por la entidad al ser competencia de la autoridad sanitaria durante el cuatrenio.

Características
Nombre del indicador
Número de animales con vacunación antirrábica en Bogotá D.C. Por el sector público -Finalizado

Sigla
NAVAB

Tema
Fauna Doméstica

Recurso
Fauna /

Tipo de indicador
Gestión

Ambito

https://oab.ambientebogota.gov.co/
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Distrital

Descripción técnica
Según la OMS, la rabia es una zoonosis (enfermedad transmitida al ser humano por los animales) causada por un virus que infecta a animales domésticos y
salvajes, y se propaga a las personas a través del contacto con la saliva infectada a través de mordeduras o arañazos. La rabia es prevenible mediante
vacunación. La estrategia más rentable de prevención de la rabia humana consiste en eliminar la rabia canina mediante la vacunación de los perros. La
vacunación de los animales (y en particular de los perros) ha reducido el número de casos de rabia tanto humana como animal en varios países, y en
especial en América Latina. De acuerdo con lo anterior la Secretaría Distrital de Salud, a través de las oficinas de atención al ambiente de los hospitales
locales, adelanta actividades de vacunación antirrábica a caninos y felinos desde los 3 meses de edad de forma gratuita en aproximadamente 49 puntos
del Distrito

Objeto del indicador
Permite determinar el porcentaje de cobertura de vacunación antirrábica de caninos y felinos en el Distrito.

Cálculo del Indicador
Fórmula (expresión matemática del indicador)
NAVAB = NAVV+NAVA

Variables necesarias para construir el indicador
Código Nombre Unidad Descripción
NAVV Número de animales vacunados en vigencia Número Corresponde al número de caninos y felinos, que fueron vacunados contra la rabia en vigencia.
NAVA Número de animales vacunados acumulados Número Corresponde a los animales vacunados en la sumatoria del cuatrienio.

Unidad del indicador
Número

Frecuencia de toma de datos
Anual

Tipo de Normatividad o Valor de Referencia
A nivel internacional:

Descripción
Programa Regional de la Eliminación de la Rabia Humana y Canina en las América Latina. Organización Panamericana de la Salud (2004)

A nivel nacional:
Descripción

Descripción Ley 9a de 1979 "Por la cual se dictan medidas sanitarias" Decreto 780 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social" Plan
Decenal de Salud Pública 2012 - 2021

A nivel local:
Descripción

Resolución 0240 del 17 de enero de 2014 Por medio de la cual se establecen directrices En materia de prevención, vigilancia y control de Zoonosis en el Distrito Capital emitida por la Secretaría
Distrital de Salud.

Valor objetivo:
Valor Unidad Descripción

1193380 Número Valor objetivo de caninos y felinos programados a vacunar durante el cuatrienio.

Entorno
Cobertura Geográfica
Distrito

Area de Recolección de Datos
Distrito

Estrato
No estratificable

Sector
No sectorial

Información Base
Sistema de medición
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Es la sumatoria de los animales vacunados por el sector publico anualmente, el cálculo se hace sobre la línea de base de la vacunación programada para
cuatrienio para el sector público.

Adicionales
Fuente bibliográfica
Reporte de Vacunación Antirrábica Animal generado por las Subredes Integradas de Servicios de Salud Sistema de Información de Salud Ambiental - SISA
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Periodo
Número de animales vacunados en

vigencia - NAVV
(Número)

Número de animales vacunados
acumulados - NAVA

(Número)

Número de animales con vacunación antirrábica en Bogotá D.C. Por el
sector público -Finalizado - NAVAB

(Número)
2016 Julio -
diciembre 123.057 * 123.057

2017 321.557 123.057 444.614
2018 384.700 444.614 829.314
2019 380.760 829.314 1.210.074

2020 Enero -
mayo 1.210.074 122.050 1.332.124

* No aplica, no disponible o no representativo.

Secretaría Distrital de Ambiente Avenida Caracas No. 54 - 38 Conmutador: 377 8899 Horario de atención: lunes a viernes 8:00 am a 5:00 pm Bogotá - Colombia. El Observatorio Ambiental de Bogotá es la expresión del Sistema de Indicadores de Gestión Ambiental (SIGA) de Bogotá D.C. en desarrollo del
Artículo 16 del Decreto 456 de 2008, por el cual se reforma el plan de gestión ambiental del Distrito Capital y de los indicadores básicos de seguimiento exigidos en el Acuerdo 67 de 2002.


